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 ANUNCIO de 12 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se dispone la 
notificación del acuerdo de iniciación de expediente de 
reintegro de cantidades indebidamente percibidas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del 
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 5 de mayo de 
2011, a don José M.ª García Bravo Ferrer, con DNI 27.572.767-E,
sobre cantidades indebidamente percibidas en concepto de habe-
res por un importe de 617,24 € y dado que dicho intento ha resul-
tado infructuoso, se publica el presente anuncio en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, comunicándole que el texto 
íntegro del acto administrativo que le afecta se encuentra a dispo-
sición del interesado en el Servicio de Tesorería de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
sita en C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, Edificio Coliseo, de Sevilla, 
en donde podrá comparecer en el plazo máximo de quince días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente 
a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Sevi-
lla, donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 12 de enero de 2011.- La Delegada, Estrella Montaño
García. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se dispone la 
notificación del acuerdo de iniciación de expediente de 
reintegro de cantidades indebidamente percibidas.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación del 
acuerdo de inicio de expediente de reintegro, de 4 de mayo de 
2010, a doña M.ª José Caro Dorado, con DNI 28.584.837-T,
sobre cantidades indebidamente percibidas en concepto de habe-
res por un importe de 22,11 € y dado que dicho intento ha resul-
tado infructuoso, se publica el presente anuncio en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, comunicándoles que el texto íntegro 
del acto administrativo que le afecta se encuentra a disposición 
de las interesadas en el Servicio de Tesorería de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
sita en C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, Edificio Coliseo, de Sevilla, 
en donde podrá comparecer en el plazo máximo de quince días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente 
a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Sevi-
lla, donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 12 de enero de 2011.- La Delegada, Estrella Montaño
García. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 12 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica pro-
puesta de resolución de procedimiento sancionador en 
materia de industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-99/2010.
Interesado: Soledad Hernández Rojas.
Infracción: Grave del art. 31.2.h) de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, en relación con los arts. 13.1.a) y 19.1 del 
R.D. 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento 
sancionador.
Fecha: 15 de diciembre de 2010.
Sanción: Multa de 3.005,07 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el siguiente 
al de notificación de la presente.

Granada, 12 de enero de 2011.- El Delegado, P.S.R. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos de justificación de 
subvenciones que no han podido ser notificados.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de actos 
administrativos relativos a procedimientos de justificación de 
subvenciones, en los domicilios que constan en los expedien-
tes, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentran a 
disposición de los interesados, en la sede de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edificio Rubén 
Darío II, de Sevilla, Servicio de Economía Social, en donde podrán 
comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el 
tablón de edicto del Ayuntamiento correspondiente, para su cono-
cimiento y notificación del contenido íntegro de los citados actos.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del 
interesado, se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.
Interesado: Las Marías, S.L.L.
Expediente: RS.0070.SE.36/06.
Dirección: C/ Isla Redonda, s/n. Isla Redonda, 41400 Écija 
(Sevilla).
Acto notificado: Requerimiento de documentación. Adverten-
cia de caducidad.
Plazo: Diez días para cumplimentar el requerimiento y tres me-
ses para la caducidad del procedimiento.
Interesado: Reforma y Construcciones Dorado, Sdad. Coop. And.
Expediente: RS.0124.SE/04.
Dirección: C/ Caño Ronco Alto, núm. 7, 41900 Camas (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.
Interesado: Zur-Burdin,S.L.L.
Expediente: RS.0036.SE/03.
Dirección: C/ Calvario, núm. 6, 41111 Almensilla (Sevilla).
Acto notificado: Requerimiento de documentación. Adverten-
cia de caducidad.
Plazo: Diez días para cumplimentar el requerimiento y tres me-
ses para la caducidad del procedimiento.

Sevilla, 12 de enero de 2011.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 


